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Santa Fe, 8 de abril de 2014.

VISTA la  presentación  realizada  por  la  Secretaría  de  Posgrado  de  esta
Facultad en la que se propone la conformación del Comité de Admisión de la carrera
Maestría en Políticas Públicas para la Educación

ATENTO el análisis efectuado y

TENIENDO  EN  CUENTA lo  dictaminado  por  la  Comisión  de  Extensión,
Investigación y Posgrado y lo acordado en Sesión Ordinaria del día de la fecha

El Consejo Directivo de la
            FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

            Resuelve:

ARTICULO 1º.- Integrar el Comité de Admisión de la carrera Maestría en Políticas
Públicas para la Educación con los siguientes Miembros:

Titulares
- Dra. Graciela FRIGERIO DNI Nº 6 249 811
- Mgs. María de los Milagros SOSA SÁLICO DNI Nº 25 547 984
- Dra. Sara SCAGLIA DNI Nº 16 932 494

Suplentes
- Dr. Adolfo STUBRIN DNI Nº 10 714 221
- Prof. Natalia DIAZ DNI Nº 27 292 477
- Dra. Mariela COUDANNES AGUIRRE DNI Nº 23 929 350
- Dra. Liliana ROSSI DNI Nº 14 538 094
- Dra. Jimena GARCÍA PUENTE DNI Nº 24 943 773
- Prof. Marcelino MAINA DNI Nº 24 214 923
- Prof. Bernardo CARRIZO DNI Nº 17 461 565
- Prof. Nélida BARBACH DNI Nº 4 700706
- Dra. Mercedes MARCHESE DNI Nº 12 322 729

ARTICULO 2º.- Inscríbase, regístrese, comuníquese a la Secretaría de Posgrado y
por  su  intermedio  a  los  Miembros  designados.  Cumplido,  agréguese  a  sus
antecedentes.

RESOLUCION "C.D." Nº 106/14

Universidad Nacional del 
Litoral
Facultad de Humanidades y 
Ciencias

Ciudad Universitaria. 

S3000ZAA Santa Fe. 

Te.: (0342) 457 5105


	
	Expte. Nro. 22504/007

